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12. NOID..fÁ FINAL

La convocatoria y .sus .bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribun,,:tl, podrán
ser impugnados por los interesados en los casas y en la forma
establecidos en le Ley de- Procedüniento Administrativo.

Madrid. 1 de abril de 1975.-EI Delegado del Gobierno Luis
Ubaeh y Garcfa~Qntiveros. '

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA

(Norma 1.3 de la convocatoria)

Primera' parte

Tema 1.0 Las Leyes Fundamentales del Heino: Enumera..
ción y Principios básicos. La Ley Orgá1liuI .ce] T<;t,'.lr'o. La .Je
fatura del Estado: Funciones y prerrogativas. Suce.sión. El Go
bierno:Consejo de Ministros y Comisiones Delegadas; La Pre-
sidencia del Gobierno. _.

Tema 2.° Organización ministerial actual. Los Ministros. Los
Subsecretarios. Las Direcciones· Generales. Las Secretarias Ge
nerales Técnicas. Otros órganos centrales.

Tema 3.° El Ministerio de Obras Públicas: Evolución his
tórica y orgailización actual. La Dirección General de Obras
HidráuHcas: Estructure, orgánica y funciones. Servicios peri";'
féricos dependientes del· Departamento. Organismos autónomos
adscritos· al mismo: Especial consideración del Canal de Isa
bel 11.

Tema 4.° La Administración' InstitucionaL' La Ley de Régi
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas. Estatuto
de Personal al servicio de los· Organismos A.utónomos: Adqui
sición y pérdida .de la. condición de funcionario si tuaciones
derechos y deberes, régimen disciplinario.' ,

Tema 5.° Los contratos administrativos. Ley y Reglamento
de contratos del Estado: Clases. contratos de obras, formas de
adjudicación, clasificación de contratistas, responsabilidades.
Especialidades de la contratación por Orga.nismos Autónomos.

Tema. 8.° El gasto públlco:DesarroIlo. límites y control.
OrdenaClón de gastos y pagos al Estado. Contratacióri del cré
dito. autorización y fiscalización del gasto. Certificaciones de
obra y ~tas de recepción. Orden dé pago. Presupuestos de
los OrganIsmos autónomos.

. Tema 7.~El. Régim.en de la Seguridad SociaL Contingen
CIas .protegidas. Segundad e Higiene en el trabajo: Aspectos
sociales, económicos y juridicos de la. prevención de riesgos.
Enfermedades pT()fesionales. Reglamento de Seguridad e Hi
giene en laConstrucci6n y Obr.as· Públicas.

Segunda parte

Tema único.--:-Ejercitio· práctico de nivelación o topografía
con cálculos de las· lióretascorraspodientes.

Tercera parte

Tema. 1." Cubicación de, una obra de fabrica de la que se
dé un croquis acotado~

Tema 2.° Dibujo a escaIaindicada de una obra de fábrica'
o inst~ación de tuberfa, de la que· se dé un croquis 'acotado
a mano alzada.

Tema 3.°, Dados los perfiles trEmsversales de un camino
canal. o zanja de .co~ducción•. calcular previa superficiación dé
los nusmos'el mOVImIento de tierras~

Tema 4.° Replanteo de una traza de camino o conducción
en recta y CUrva, señalando en ésta los puntos de tangencia
bisectriz, etc. . '

Tema 5.° Valoración de una obra o instalación dados los
datos de la misma yelcuadro ... de precios,

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el
Canal. de Isabel II por la que se convocan pruebas
selectwas para ingreso en plazas de Técnico de
segunda (Analtstas)~ .,

Vaoa.ntes. seis ple.zas de. Técnicos de segunda {Analistas},
de conformIdad con el Reglamento de Régimen Interior de
16 de noViembre de 1967 y COn la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, aprobada por
Dect:8to 1411/1008, de 27 de junio, y cumplido el trámite pre
cepti~lo de su aprobación .por la· PreSidencia del Gobierno se
gún de~e.rmina el artículo 6.°. 2, dJ. del Estatuto de Personal
al serVICIO de ,los OrganiSII!0S Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de julIO, se resuelve cubrirlas de acuer~
do con las siguientes

Bases de . convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

-..l Se convocan seis plazas de .Analista en le. Sección de Qufmi
'""" del Laboratorio d!3. Análisis del Agua del Canal de Isabel JI.
Este número podrá lDcrementerse conforme al Decreto· 1411/

1968, d~ 27 de junio;cón las que hayan de producirse por jubi~
lación forzosa en los seis meses siguientes a la publicación
de esta convocatoria; y. con las que puedan producirse hasta
que finalice el plazo de presentación de instancias. Al publicar-
se la lista provisionald~ admitidos, sepublioará el número
de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Caracteristicas de las plazas.

al De orden reglamentario.-Se· regirán por ÜlS normas del
Estatuto del Personal al servicio delos Organismos Autónomos.
aprobado por la Presidencia. del Gobierno el 4 de septiembre
de 197!.

bJ Función.-I..a función a desempeñar es e.uxiliar al Quí·
mico encargado de la. Sección, ejecutando los trabajos corrien~

tes habituales de Laboratorio,. así como toma de muestras con
desplazamiento a los puestosAe toma. preparación de reactivos.
soluciones valoradas y ,cuantos .análisis de tipo corriente le en
comienden sus superiores.

el tIorarió de trabajo.:-'Será el nonnal establecido en el
Canal de Isabel Ir, sinperjuic.io de Ht prolongación de la jor
nada cuando las' necesidades del servicio lo requieran.

d) Dedicaci6rt.~La.dedicación al Canal de Isabel II será
plena durante, la jornada ordinaria de trabajo y la ~rolongada
que el servicio requiera. no pudiendo dedicarse al ejerCicio 1i~

bre 'cie la profesión, trabajos. ocupaciones o negocios por cuenta
propia o ajena duran.teel horario establecido.

Las personas que obtenga.n l,e.s plazas a que. se refiere la
presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de Íl1f.:('m
patibiEdaoes que determinaeI artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se_ aprueb!! el Estatuto de P0rsonal al servicio de
los Organismos Autónomos.yno podrá simultanear el desf,m
peño de le. plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra
de la AdministraciónCentraH:ooda o Autónoma del Estado y
Local. .

el De orden retributivo.-La retribución de estas p!n:?:as será
la que corresponda a- 'la dotación de las .mismas en el presu
puesto del Organismo y normas generales sobI'-& TBtr· buciones
de funcionarios de los OrganisInosAutóhomos aprobado por De~

creto 157/1973, de 1 de febrero.

1.3 Sistema s91ectivo.

Le. selección de los aspirantes se realizará mediante el sis~
tema de oposición, consistente en la sucesiva celebración de
unas. pruebas éompeUt~vasparadelerminar la' aptitud de los
aspirantes, de conformidad con el programa de temas qu~ en
esta misma convOC8.wria· se establece.

2. REQUlSITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos ala práctica de las pruebas selectivas,
sera necesa-rioreunir los siguientesrequis1tos:

2.1. Generales.

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho años.
c} Estar en posesión del título de· Bachiller Superior o en

condiciones de obtenerlo ,en la fecha en que teqnine el plazo
de presentación de instancias.

d}. Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido {) estar exentas del Servicio Social de la mujer. bastará
que se haya cumpIidocuando finalice el plQZo de Jos treinta
días señalados para la preSentEl.ción de. documentos.

e) Nopadecerenfennedad o defecto físico que impida el
cumplimiento de las correspondientes 'funciones~

f) No haber sído separado mediante exped;,ente disciplinario
,del Servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de f'unciones públicas.

g CareCer de antecedentes periales por la Comisióri dedeli~

tos dolosos.

3. SOLICITUDES

3,1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán emplear el· modelO de, solicitud aprobado por Orden de

·30 de mayo de 1973 (eBoletfn Oficial del Estado,. número 134.
de 5 de junio) para ingreso l;l!n le: Administración Civil del Es
tadoy Organismos Autónomos, debi~ndo hacer constar en el
mismo lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidós por la convoOEltória.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e} . Manifestaren su caso, si desean acogerse a los benefi~

cios de la Ley de 17. de julio de 1947 por reunir los req'uisitos
exigidos en le. misma.

3.2.'Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán debidamente reintegradas al
excelentisimo séftorDelegado del Gobierno en el Canal. de 'Isa.
bel II.•
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3.3, Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta dias tfabiles
contad,:" a partir del siguiente al de la publicaCión de la con
vocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado,..

3.4. Luqar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Regist.ro Gene
ral d(~1 Canal de Isabel II o en los lugares Que c:etC'nnina el
artícUJG 66 de la Ley de Procedimiento Administn.,tivQ.

3.5. Importe de 10$ derechos de examen para' tomar parte
en las pruebas selectivas,

Los derechos dQ examen seran de 500 pesetas.

3.6. Formas de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos s¡;, efectuará en el Canal de
lso..be: lI, Caja-Pagaduría, o bien por giro postal o telegráfico,
ha-Ciéndose constar en este caso en la solicitud, el número y
fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitude.<;.

De acuerdo' con el artículo 71 d~ la -Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en (;j plazo
de diez días subsane le. fa,lta o acompañe los documentos pre
ceptivcs. apercüiiendo que si no 10 hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.L Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Dele
gación del Gobierno en el Cana! de I.Se.búl II, aprobará la lis
ta p!"ovisional de admitidos yexcluídos la cual se hará publica
en el "Boletín Oficiar del Estado.. , en "el que habn'inde apare
cer el nombre y apellidos de los candidatos y el número de su
documento nac:onal de identidad,

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán· subs8
narse en cualquier momento de ofici-oo a petición del inte
resado.

4,3. Reclamación contra la lista provisionaL

Contra la lista provisiona.l podrán los interesados interponer'
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
ción ün el ..Boletín Oficial del Estado'*, reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva,

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publioará en el ..Boletín Oficial del Estado~, por
la que se aprueba la lista definitíva conel nombro v apellidos
de los candidatos y el número de su documento nacional de
identidad.

4.5. R.ecursos contra la lista deftnitiV9-.

Contra. la resbluc:6n definitiva podrán los interesados inter+
poner recurso de alzada en el plazo de quiht:e días a partir
del siguiente a su publicación en el ..Beletín Oficial del Estado...

5. DESLGNAClON, COMPOSICJON y ACTUACION DEL TRlDUNAL

5.1. TribuMl calificador.

El Tribunal calificauor será. designado por la Delegación del
Gobierno en el Coa.nal de Isabel II y se publicará en el ..Bole
tin Oficial del Estado...

•
5.2. Composici6n del Tribunal.

Est[~rá constitumo por: Un Presd0nte, que será el Delegado
del Gobierno; el Ingemero DiMctor adjunto o el ingeniero Jefe
de la Quinta Dh·'isibn, servicío del que depende la potabilidad
dd a,~ua; cuatro Vocales, uno designado por la· D:reccí6n Gene
ral de la Función Pública, el Jefe de le, SeCción de Química
del Laboratorio de Analisis de Agua; un titutado superior o de
grado medIo ads{ritu a alguna de las estaciones' de tratamiento
de agua, un titulado de grudo m~'di.o en la. rama qui:tlica pro~
pU'~sto por la Organización C01eg;aJ.

Tanto el Presidente como los Vocales, actuarán con voz y
voto.

S.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán absternerse de intervenir
n?tificando a La ~utoridad cuando cvncurren Circunstancias pre~
VIstas en el articulo 20 de la. Ley de Procedimiento Adminis~
trativo. .

5.4. Re:cusación.

Los aspirantes podrán recusara los miembros del Tribunal
cuando concurran les c.ircuhtandas prev,stas en el artículo 20
de la Ley de Procediiniento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse.. ni actuar sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes.

B. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Ejercicios.

Los aspirante$ realizarán los siguientes ejercicios:

1." Escríto.-Desarrollo.durante un tiempo máximo de una
hora, de un tema sacado al azar de la primera parte del
progra:ma.

2." OraL~Desarrollo ante el Tribunal, durante un tiempo
máximo de quince minutos,. paxacada uno, de dos temas sa
cados al azar de los que figuran en la segunda perta del
programa.

3." Prádlco.-Arealizar.· en el Laboratorio de Análisis del
Caru:üde Isabel 1I sobre un supuesto; libremente designado por
el Tribunal, entre las materie.s del programa. El tiempo de
realización será fijado por- (;j} Tribunal.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convoeptoria y el c~mienzo de l-os ejercicios.

6.3. ldentíficación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
s~tores para que aCrediten su identidad.

6A. Orden de aduaeiónde- los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará. me·
diante .sorteo público que se publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado.. ,

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio me~

diante llamamiento Único, siendo excluidos de la oposición aque
llos que no comparezcan salvo caso de fu{'rza mayor debida
mente a~reditado'y libremente apreciado por el Tribunal.

6.6. Fecha. hora y luga.rde comienzo de los ejerCicios.

El Tribunal, una· vez constituido, acordará la fecha, hora y
1ugar del sorteo para orden de actuación y comienzo de las
pruebas selectivas 10 que se p"Qblioará en el ..Boletín Oficial
del Estado» a] menos con quince días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la'publicación de los sucesivos anuncios
de c<3lebr8.ción de .105 restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
:lel Estado.... No obstante, éstos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los looales donde se hayan celebra-,
do las pruebas.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema d.e caltficacion de los ejercicios.

Los ejercicios a realizar por lbs aspirantes, tendrán carac
ter eliminatorio.

Se calificarán de cero a diez puntos, siendo de cinco el
número máximo de puntos para aprobar.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminade. la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2, Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autori
dad cog1petente, para que ésta elabore propuesta de nombra
mionto,

8.3.· Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2·de la Hegllimentación Gene
ral para. ingreso en la Admmistración Pública, el acta de la
última sesión en la que habrán de Hg<.. rar pOI orden de pun
tuación todos los opositores, excediesen del número de plazas
convocadas,
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Q. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados' presentarán los documentos acre~

ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria, a saber:

al Certificación de' nacimiento, expedida por el Registro Ci~

vil correspondiente:
b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ro defecto físico que impósil;lilite al concursante
para .el servicio.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que le inh6bili~
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de
berá estar 8)(:pedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de
la: presente norma.

d) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar5;6
acompa:iiada de original, para su compulsa) del. título de Bachl
lle~ Superior o certificádo de· haber abonado los derechos pare
su expedición.

e) En el caso de las opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de le fecha en que se cumplió, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer pá
rrafo de esta norma.

9.2. PI6.z0_

El plazo de presentación será de treinta días a partir de
la publicación de la lista de apro'Qados. En defecto de los
documentos concretos acreditativos de reunir las condiciones
exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar por cualquier
medio de prueba admisible en derecho. .

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condiCión de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condicíones y
requisitos ya demostrados pera obtener su anterior nombra
miénto.debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan atreditando su·condíción y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja dé servicios.

9.4. Falta de presentación· de documentos.

Quienes dentro del plaza indicado. y salvo los casos de
fuerza. mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados. quedandoaiJ.uladas todas sus actuaciones sin perjui~

oio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrirse
por.feJsedad en la instanCia referida en él artículo 4.° En este
.caso, la autoridad correspondiente formulará pronuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a con
secuencia de la'referida anulaCión tuvieran cabída en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAM1ENTOS

10.1. Nombramientos.

Aprobada. por el Delegado del Gobierno en el Canal de lsa~
bel II; la .propuesta de nombramiento fOrmulada par el Tribu
nal, se procede a extender los correspondientes nombramíentos,
mediante Orden ministerial, que se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado".

11. TOMA DE POSE$lON

11.1. Plazo.

En el plazo, de un mes a contar de la notificación do2l1 nom
bramiento deberán los aspirantes tomar pose,-jón de sus. cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del
articUlo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos.

11.2. Ampliación.

El Canal de Isabel II 'podrá conceder a peticí6n de lo'" inte
resados una' prórroga del plazo establecido, qu,e no podrá ex
ceder dE!; la mitad del mismo, si las cirClmstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos a terceros,

12. NORMA FINAL

12.1. La convocatória y sus bases y cuantos actos adminis~
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por Jos interesados en los casos y- en
la forma,e-stablecidaen la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Madrid, 1 de abril· de 1975.-El Delegado del Gobíemo, Luís
Ubach y Garcia·Ontiveros.

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA

(Norma l..J de la convocatoria)

Primera parte

Tema LO Las' Leyes Fundamentales del Reino: Enumera
ción y principios básicos. La Ley Organica del Estado. l.a Je
fatura del Estado: Funciones y prerrogativas. Sucesión. El Go·
bienio; J,:;onsejo de Ministros y Comisiones Delegade.s. La Pre
sidencia del Gobierno.

Tema 2." Organización ministerial actual. Los Ministras. Los
Su-bsecretarios.Le.s Direcciones Generales. Las Secretarías Ge-
nerales Técnicas.. Otros órganos centrales. .'

Tema 3.° El Ministerio de Obras Públicas: Evolución his
tórica y organización actual. La Dirección General de Obras
Hidráulicas; Estructura orgánica y funciones. Servicios peri
féricos depéndientesdel Departamento. Organismos autónomos
adscritos al mísmo: Especial consideración del Canal de 1sa
bellL

Tema 4.° La Administración Institucional. La Ley de Ré~
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autóno~as_ Estatu
to de Personal al servicio de los OrganislT\.os Autónomos: Ad
quísición y pérdida. de la condición de funCIOnario, situf:tCiones,
derechos y deberes, régimen disciplinario.

Tema 5," Loscantratos administrativos. Ley y Reglamento
de contratos del Estado; Clases, contratos de obras, formas de
adjudicación, clasifícación ~de contratistas, responsabilidades.
Especialidades de la contratación' por Organismos autónomos.

Tema 6." El gasto público: Desarrollo, limites y controL
Ordenacipn . de gastos y pagos del Estado. Contratación. del
crédito, autorización y fiscalización del ~asto, certificaciones de
obras y actas de recflpción. Orden de pago. Presupuesto de
los Organismos autóntmos.

Tema 7." El régimen de la Seguridad Social: Contingencias
protegidas. Seguiídad e higiene en el. trabajo: Aspectos soc~ales,

económicos y jur'ídicos de la prevencíón de rie~;,gos. Enfc'mc
dades profesionales. Regl.amento de Seguridad e Higiene en la
Construcción y Obras Públicas.

segunda parte

Tema 1." La.boratorío de análisis de aguas. Funciones gene·
rales propias de Un laboratorio de este tipo. Príncipales típos
de análisis que se realizan para el control de un agua de abitS
tecimiento público. Idea esquemática de las fases por las que
pasa el. agua desde SU captación hasta su llegada al grifo del
consumidor.

Tema 2.° Toma de muestras para el análisis. Materiales
empleados en la toma de muestras. Condiciones, pnicauciones
y cuidados que reqUiere el material usado en la tome, de mues
tras según el tipo de a.nálisis a· que se destinen. Condiciones
requeridas para que la muestra sea representativa, técnícas del
muestreo. Conservación de las muestras.

Tema 3." Obetode los diferentes típos de análisis que se
realizan en un laboratorio de control d-a la. calidad del agul:t
de abastecimIento. Control físico. Control químico, Control bac
teriológico. Otros controles.

Tema 4." Físicas, Químicas, Bacteriológicas, etc. Normas de
potabilidad. Características qUÍlJiícas indicadoras de contamina
ción fecal.

Tema 5." Soluciones. Concepto de solvente y soluto. Dife
rencia entre mezcla y solución. Soluciones acuosas: Diferentes
clases y ejemplos. Soluciones saturadas, no saturadas y sobre
5a:tur8rlas. Concentración.

Tema 6." La materia. Concepto de átomo y molécula. Ele
mentos y compuestos. Símbolos y fórmulas químicas. Ecuacio
nes químicas.

Tema 7~" Definiciones. Peso atómico y peso molecular,Ato
mo-gramo y molécula-gramo {moD. Peso equivalente y equíva
'lente-gramo. Relación entre peso lUomo o peso molecular y
peso e-quivalente. Valencia. . .

Tema B." Modos de expresar la concentración. Concepto de
molaridad y normalidad: formHs de expresión. Otros modos de
expresar la concentración. Relaciones entre ellos. Concepto de
Ión. Diferencia -entre sustancia molecular y sustancia iónica

Tema 9 ° Acidos y bases_ Concento de ácido. Solución áci
da, básica () neutra: Sus características. Concepto y expre
sión del PH: Sus métodos de medida. Indicadores. Mezclas
reguladoras, amort'guadoras o tampones.

Tema 10. Métodos analíticos. Potenciometría, gravimetría y
volumetría: Ejemplos. Cálculo de la concentración.

Tema 11. Colorim e t r f a. Determinaciones colorimétri
cas. Idea de un colorimétrico: Sus diferentes tipos. Patrone's
de medida, gráficos y curvas.

Tema 12. Expresión de resultados. Confección de una hoja
de análisis físico-químico: Datos, detalles y caracteristicas más
importantes Que debe figurar.

Bibliografía sobre los temas de la plaza de Analista del
laboratorio' de análisis de agua del Canal de Isabel II:

- Manual de Química general.
- Manuales de Química analítica {Auxiliares de Labornto-

riO}. .
_o. Química del Agua. J Catalán.
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13507 RESOLUCION de la Dirección de la Mancomuni
dad de los Ca:nalesdel Taibítia por la que se hace
púbU::a ia lIsta definItiva de solicitantes admitidos
y excluid06 oara toma.r parte en las pruebas selec
tivas -restringidas mediante concurso-oposición pa
ra cubrir una plaza de Técnico Superior de Se4

gunda.

De conformidad con 10 dispuesto en la base 4.4 de la con
vocatoria de 8 de abril de 1975, publicada en el «Boletín Ofi~

cia] del Estado» del 17,
Esta Dirección ha acordado publicar lista definitiva de los

aspirantes admitídos y exCluidos pare. tomar parte en las cita
das pruebas selectivas:

RESOLUCION de la Dirección de la Mancomunt
dad de los Canales del Taibilla por la .que se hace
pública la lista definitiva de solicitantes admitidos
y excluidos para tomar parte en las pruebas selec~

tivas restringidas mediante concurso-oposición pa
ra cubrir tres plazas de Topógrafo de Segunda.

. De conformidad con 10 dispuesto en la base 4.4 de la con
vocatoría de 8 de abril de 1975, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado~ del 18.

Esta Dirección ha acordado publicar la. lista definitiva de los
aspírantes admitidos y excluídos para tomar parte en las ci
tadas pruebas selectivas:

Ninguno,

Contra la presente lista defiIiitiva podrán los interesados in
terpcner recurso de alza.da «nte el Ministerio de Obras PU
blicas en el plaz0 de quince días.

Cartagena, 13 de mayo de 1975.-El Ingeniero Director, AJJ.~

tonio Nieto.

Aspirantes admitidos

Don Horacio Jesus Escarabajal Barren¡, (D. N. I. 22.869.203),,
Aspirantes excluidos

Aspirantes admitidos

Don Antonio Sánchez Espejo (D. N. 1. número 22.896.525).
Don Rafael de la Cena Guirao fD. N. l. número 22.B50157},
Don Francisco Ubero Martinaz (D. N. 1. numero 22.887.258),

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Contra la presente lista definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas
en el plazcde· quince dias.

Cartagena, 13 de mayo de 1975.-El Ingeniero Director, An
ton.io Nieto.

RESOLUCION de la Dirección ck la Man-comuni~

dad de los Canales del Taibilla por la que 8e hace
pública la lista definitiva de solicitantes admítidos
y excluidos para tomar parte en las pruebas SB
lectLvas restringidas mediante concurso-oposición
para cubrir dos plazas de Delineante.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la con
vocatoria de 8 de abril de 1975, publicada en el "Boletín Ofi
cial del Estado- del 16,

E~'la DirH:CtÓn ha acordado publicar lista definitiva de los
aspímdes admitidos y excluídos para tomar parte en las ci
tadas pruebas selectivas:

RESOLUCION de la Dirección de la Mancomuni
daa de los Canales del Taibilla por la que se hace
pública lo. tista definitiva de solicitantes admiti
dos y excluidos para tomar parle en las pruebas
selectivas restringidas mediante concurso-oposición
para cubrir una plaza de Encargado de obras.

De conformidad Con lo dispuesto en la base 4-4 de la convo
catoria de 15 de febrero de 1975, publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado~ del 23,

Esta Dire.Tíón ha acordado publicar lista definitiva de los
a5pira:,tes a':lm!tid2s y excluídos para tomar parte en las ci
tadas pruebas selectivas:

Ninguno.

Contra la presente lista definitiva podrán los interesados in
terpon~-r recurso de SJzada ante el Ministerio de Obras PU
blicas en ei plazo de quince días.

Cadagcna, 13 de mayo de 1975.-El Ingeniero Dire-ctor, An
tonio Nieto.

Aspirantes admitidos

Don Doroteo Blanco Garda (D. N. l . .Q.úmero 50.014.022).
Don Juan Fernández COn€5a (D. N. l. número 22.837.361J.

Aspirantes excluidos

- Análisis físícos y físico-químicos del agua. J. Rodi.
- Normas internacionales para el agua potable. Organización

Mundial de la Salud.
- Código Alimentario Espanol. Imp. Boletín Oficjal del Es

tado.
- Manual Técnico del Agua. Degremont.

Aspirantes admttidos

Don Fernando José Malina Hcrnández (D. N. L 22,8€S.311).

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Cf)ntra la presente lüAa definitiva podrán los interesados in
terp(1na f¿-LUr30 de alzada ante el Ministerio de Obras PU
blic''C en el r:Ú1ZO de qU:'lCC dlas

C'rtagena, 13 de mayo de 1975,-El Ingeniero Director, An
tonio Nieto.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13506 13509RE80LUCION de la Dirección de la Mancomunidad
de los Canales del l'aibilla por la que f;B hace pú
blíca la lista definitiva de solicitantes admítidos y
excluidos para tomar parte en las pruebas selec
tivas restringidas mediante ooncw'so-oposición para
cubrir u.na plaza de Ingeniero -superior.

De conformidad con 10 dispuesto en la base 4-4 de la con
vocr.::oria de 8 de abril de l!rib, publicada en el (<<Boletín OH·
cial rh'j Eslado~ del 21),

Esta DlrEccclón ha acordado publicar lista definitiva de los
aspira"t2s admitidos y excluidos para tomar parte en las cita
da5 pruebas selectivas.

Aspirantes admitidos

Don Joaquin Salinas Campéllo {D. N. L número 21.295.633}.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Contra la prf'sente lista definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministerio de Obras PÚ~

blicas en d pla:.:.o de quince di:l.s.
Caltagena, I3 de mayo de 1975.-El Ingeniero Directl)r, An

tonio Nieto.

ORDEN de 21 de mayo de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opa
sicíólla la plaza de Profesor agregado de «Anes~

tesiologia y Hemoterapia a término.. en la Facultad
de k[edicinadela Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en la Ley 45/
196B, de 27 de julio, y Orden de 3D de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto r;ombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 23 de
octubre de 1974 (..Boletin Oficial del Estado.. de 8 de noviembre)
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de ..Anestesiología y Hemoterapia a término~ en la Facu14

tad de Medicina de la Universidad de Granada, que corres
ponde a la situación existente el dia 16 de octubre de 1974,
que estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Ciges Juan.
VOLales: Don Francisco Javier Elio Membrado, don Gabriel

Sánchez de la Cuesta Gutiérre-z,. don Emilio Muñoz Fernández,
don Pedro Sán'chez Garda,. Catedráticos de las Universidades
de Madrid, SeYilIa yValladolíd el primero, segundo y cuarto,
respectivamente, y en situación de jubilado el tercero.

Prosídente suplente: Excelentísimo seflor don Miguel Guirao
Pércz.

Vocales suplents.s: Don Francisco Carda Valdecasas Santa
maria, don José· Antonio Salva Miq"uel, d-on Ignacio Maria


